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Distribución\' 
- Administración Municipal: Sistema de Gestión Documental. 
- Depto Personal: Sistema de Gestión Documental.- 
- DTDECO Sistema de Gestión Documental. 

El gasto se imputara a la cuenta extrapresupuestaria 1140548001002 del 
Programa Desarrollo Territorial Indígena de la Comuna de Castro 

DECRETO: 
APRUÉBESE Y AUTORÍCESE El contrato de prestación de servicios de fecha 
17/10/2019, suscrita entre este municipio y doña MATILDE ISABEL VILLARROEL, 
RUT Nº 11.879. 761-2. 

CONSIDERANDO: La necesidad de realizar 
capacitaciones y creación de una ruta turística para los usuarios del programa PDTI 
de la comuna de castro. 

VISTOS: El Oficio 1610-16 del 15.11.2016, del 
Tribunal Electoral Décima Región de los lagos, la sesión Ordinaria Nº 88 del 
12.12.2018, del Concejo Municipal que aprueba el Presupuesto Municipal año 
2019 y, las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 Orgánica Constitucional 
de Municipalidades: 

CASTRO, 17 de Octubre de 2019 
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